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OMNISEP CIA. LTDA. 

Guayaquil, 25 de octubre del 2016 

Señor 

Roberto Catlos Ochoa Heredia 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

OMNISEP CIA, LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE de la compañía, por un período de DOS AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual. 

'OMNISEP CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 10 de octubre 

del 2014, ante el Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 27 de enero del 2015. 

Atentamente, 

IE 

Roberto Carlos Ochoa Heredia 

Secretario de la Junta 

Razón.- Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la compañía OMNISEP CIA. LTDA. 

Guayaquil, 25 de octubre del 2016. 

ZE 
Roberto Carlos Ochoa Heredia 

C.C: 0103571162 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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a INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MAUI ADJUNTA. 
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E Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:44.749 K 

  

FECHA DE REPERTORIO:25/oct/2016 e 

HORA DE REPERTORIO:14:56 

Sl . . ») . ] 
En cumplimiénto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón ón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: r 
A 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrifo el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía OMNISEP CIA. 

LTDA., a favor de ROBERTO CARLOS OCHOA HEREDIA, de fojas 
47.083 a 47.085, Registro de Nombramientos número 12.674. 
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Guayaquil, 26 de octubre de 2016 

EJ | / 
REVISADO POR: — 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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